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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 10 de 
diciembre de 2007, de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provin-
cia de Huelva (BOJA núm. 252, de 24.12.2007).

Advertido error en la Resolución de 10 de diciembre de 
2007 por la que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Huelva, 
esta Delegación ha resuelto su subsanación del modo que sigue:

1. Detraer del Anexo 1-A el puesto que figura en el mismo 
con el código 8283210 (Inspector de Turismo) correspon-
diente al centro de destino «Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte» de Huelva.

2. En la columna donde figuran los puestos convocados 
correspondientes al código 6689210 (Asesor Microinformá-
tica) del centro de destino «Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública», Huelva, donde dice tres (3) debe 
decir cuatro (4).

Huelva, 17 de diciembre de 2007 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Huelva, por la que se convoca Concurso 
Público de Méritos para la provisión de plazas de Profe-
sores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, en el art. 38 de la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, y en el art. 147 de 
sus Estatutos, ha resuelto convocar concurso público de méri-
tos para la provisión de plazas de Profesores Ayudantes Doc-
tores y Profesores Asociados que se relacionan en el Anexo de 
esta convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, en 
su caso, investigadoras en las materias del Área de Conoci-
miento respectiva, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(LOMLOU), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades (LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de 
abril, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 

Profesorado Universitario, modificado por los Reales Decretos 
1200/86, de 13 de junio, y 70/2000, de 21 de enero, y de-
más normas que fuesen de aplicación, los Estatutos y el Re-
glamento para la Contratación de Profesores de la Universidad 
de Huelva. Para lo no previsto por la mencionada LOU y por 
la referida LAU, por el Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, excepto 
para el régimen de dedicación, que será según determine 
cada contrato laboral que se celebre. Se regirá también por 
aquellas otras disposiciones que no se opongan o resulten in-
compatibles con las determinaciones del marco legal señalado 
con anterioridad, y por las presentes bases.

1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten 

seleccionados serán de naturaleza laboral, siendo su duración 
la establecida en la normativa vigente.

2. Los contratos de trabajo, según la categoría de la plaza 
convocada, serán a tiempo completo o parcial.

3. El objeto de los contratos será impartir, por la dura-
ción prevista en el mismo, las horas de docencia y de tutoría 
y cumplir el resto de las obligaciones docentes y, en su caso, 
investigadoras, de las asignaturas que constituyen el perfil de 
cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la convocato-
ria, que no puedan ser asumidas por los Profesores funciona-
rios o contratados de la Universidad de Huelva.

1.3. Duración de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resul-

ten seleccionados como Profesores Ayudantes Doctores y Pro-
fesores Asociados tendrán una duración temporal.

2. En ningún caso podrán reconocerse ni retribuirse las 
incorporaciones a la docencia efectuadas con anterioridad a la 
firma del contrato.

3. Los contratos que se celebren al amparo de la pre-
sente convocatoria surtirán efecto en su caso desde el día 18 
de febrero de 2008. Para aquellos adjudicatarios que firmen el 
contrato con posterioridad a la fecha indicada, tendrá efectos 
a partir del siguiente día hábil a la fecha de firma.

4. Los contratos de Profesores Ayudantes Doctores ten-
drán una duración de un año, pudiendo prorrogarse o reno-
varse por períodos anuales, siempre que la duración total no 
exceda de cinco años. El tiempo total de duración conjunta 
entre esta figura y la de Ayudante no podrá exceder de ocho 
años en la misma o distinta Universidad.

5. Los contratos de Profesores Asociados finalizarán, 
salvo que se indique otra vigencia temporal, el 30 de septiem-
bre de 2008. Se renovarán anualmente, previa solicitud e in-
forme positivo del Departamento convocante de la plaza.

1.4. Compatibilidad.
El desempeño de las plazas convocadas quedará some-

tido a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán ser admitidos y concurrir al presente Concurso 

quienes reúnan los requisitos generales y los señalados espe-
cíficamente para el tipo de plazas a las que se opte.

2.1. Requisitos generales.
1. Nacionalidad. Los contratos de profesorado en régimen 

de derecho laboral no estarán sujetos a condiciones o requisi-
tos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se entenderá 
siempre condicionada a que los aspirantes de nacionalidad 
extranjera se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 


